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II.- SINOPSIS 
Establecer que, en las citas de medicina familiar, éstas se tendrán que atender dentro del plazo de setenta y dos 
horas; las citas para la atención de especialidades médicas deberán de asignarse en un plazo no mayor a treinta 
días naturales, salvo criterios de prioridad médica; y los estudios de diagnóstico se deberán de atender en un plazo 
no mayor de quince días naturales, salvo casos de criterio de urgencia. 
 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el párrafo tercero al artículo 91 de la Ley del Seguro Social. 
2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Social. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Bertha Osorio Ferral. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

10 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 10 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Seguridad Social. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXII del artículo 73 en relación con el párrafo cuarto del 
artículo 4º y fracción XXIX del Apartado A del artículo 123, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, verificar la homologación de formato. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 
 
 
 
 
 

SECCION SEGUNDA 
 

DE LAS PRESTACIONES EN ESPECIE 
 

Artículo 91. … 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE QUE SE ADICIONA EL PÁRRAFO TERCERO 
AL ARTÍCULO 91 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 
 
ÚNICO. – Se adiciona el párrafo tercero al artículo 91 
de la Ley del Seguro social para quedar como sigue: 
 

Sección Segunda 
 

De las prestaciones en especie 
 
Artículo 91. En caso de enfermedad no profesional, el 
Instituto otorgará al asegurado la asistencia médico-
quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria que sea 
necesaria, desde el comienzo de la enfermedad y 
durante el plazo de cincuenta y dos semanas para el 
mismo padecimiento. 
 
No se computará en el mencionado plazo, el tiempo que 
dure el tratamiento curativo que le permita continuar en 
el trabajo y seguir cubriendo las cuotas 
correspondientes. 
 
En las citas de medicina familiar, estas se tendrán 
que atender dentro del plazo de setenta y dos 
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horas; las citas para la atención de especialidades 
médicas deberán de asignarse en un plazo no 
mayor a treinta días naturales, salvo criterios de 
prioridad médica; y los estudios de diagnóstico se 
deberán de atender en un plazo no mayor de 
quince días naturales, salvo casos de criterio de 
urgencia. 
 

 TRANSITORIOS. 
 
ÚNICO. - El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Catalina Suárez Pérez. 
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